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Real decreto 

Kn el expediento y auto-» do compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Cádiz y el Juez de primera ins 
taneia dol Puerto de Santa María, de los 
cuales resulta: 

Que por escritura pública otorgada 
en el Puerto de Santa María, sin previa 
autorización ni aprobación de la Supe
rioridad, en 23 de Diciembre de 1892 
entre 1). Francisco Miranda y Ilontoria, 
Alcalde de la expresada ciudad, á 
nombre de aquel Ayuntamiento, au
torizado para dicho otorgamiento por 
la J u n t a municipal de la misma, y de 
otra pan»* I). Kat'aelCaruan.i y .Sánchez 
Plezuelo. en representación de la Com
pañía Central de a lumbrado de gas , 
domiciliada en París bajo la razón 
social «Eugóne Lebón y Compañía,» 
después de consignar que el Ayunta
miento de dicha ciudad acordó inejo 
rar <*1 a lumbrado público de la misma, 
nombrando al efecto una Comisión de 
su seno, que formó el pliega de condi
ciones bajo las cuales debía tener lu 
ga r dicho servicio, y obtenida la apro
bación del Gobienio, se anunció la su
basta , que fué adjudicada como mejor 
postor A D. Alfonso Carlos Beghien; 
y merecido el remate la aprobación 
del Gobierno, se otorgó la correspon
d ióme escri tura pública en 15 de 
Julio de 1868 an te el Notario Don 
José M. Palau y Morquecho, en cuyo 
documento público se lijaron las ba 
s -s y condicione» bajo l a sque había de 
llevarse á realización dicho servicio; 
que posteriormente D. Alfredo Carlos 
Heghien, por escri tura pública otor
gada, en Cádiz en 23 do Febrero de 
MJ70 ano- el Notario de aquella pla

za D Joaquín Rubio, cedió su con
trato A la Sociedad t i tulada Lebón Pa
dre . Hijo y Compañía, ó sea Compa
ñía Central de alumbrado del gas , do
miciliada en París , representada por 
D. Ignacio Sabater , cuya cesión fué 
aceptada por el referido Ayuntamien
to, el que admitió varias modifica
ciones hechas al citado contrato, otor
gándose en «11 virtud la correspon 
dienif escritura pública en 14 de. J u 
nio de 1870 entre la Corporación mu
nicipal y el señor Sabater , en re
presentación de ln Compañía Central 
de a lumbrado de gas , obligándose 
ambas partes A guardar y cumplir 
lo pactado en !¡i ••sen t ti ra de 15 de 
Julio de 1868, con las modificacio
nes ó nuevas condiciones que se in. 
trodujeron y aparecían de los acuerdos 
testimoniado» a u i dos A la escri tura 
de 14 de Junio de 1870; que no ha 
hiendo cumplido debidamente la Cor
poración municipal con la obligación 
contra ída de satisfacer puntualmen 
te A la Empresa del a lumbrado de 
gas la suma á que venia obligada por 
la prestación de sus servicios por c a u . 
sas extraordinaria» independientes de 
su voluntad, habiendo llegado á adeu
dar a la repetida Empresa «minas do 
consideración. D. Kafael Catuana y 
Sánchez Plezuelo, con poderes suficien
tes de la Compañía Central de alum
brado de gas . y en su representación, 
acudió al Ayuntamiento del Puerto de 
Santa María con instancia fecha 10 de 
Diciembre de 1891 sol ic i tándose liqui
dasen los débitos que la Corporación 
municipal tenía contraídos con la So
ciedad que representaba, garantizando 
se su puntual pago en la forma que ex
presó, obligáudose en nombre de la 
Compañía del gas A instalar cierto nú
mero de farolas nuevas en los sitios que 
el Ayuntamiento le designase, can.ni 
zando al efecto las calles que para ello 
fuesen precisas; que después de var ias 
conferencias celebradas entre la Comi 
sión de Hacienda del Ayuntainieuto del 
Puerto de Santamar ía y el Sr. Caruana, 
y habiéndose llegado A uu acuerdo en* 
tre ambas par tes , la Comisión referida 
presentó dictamen al Municipio, el que 
habiendo sido aprobado por unanimi
dad, tanto por la referida Corporación 

como por la J u n t a de asociados, se 
acordó elevarlo A esoritura pública con
signando, entre otras las siguientes con
diciones: que el Alcalde D. Francisco 
Miranda, va nombre y representación 
del Ayuntamiento, reconoce A favor 
de la Compañía Central de alum
brado de gas , domiciliada en Par ís , 
bajo la razón sooial de Lebón pa
dre , Hyo y Compañía, el crédito que 
por débitos de ejercicios anteriores y 
corrientes hasta 30 de Noviembre de 
1891 asciende A 150.993 pesetas con 
54 céntimos, como igualmente la can
tidad 39 2*6 pesetas 56 céntimos, por 
interés de demora, A razón de 5 por 
100 anual hasta la expresada fecha 
de 30 de Noviembre, lo que hace un 
total 190.280 pesetas con ÍO céntimos, 
cuya cant idad será satisfecha duran
te el período de los treinta y ocho años 
que faltan para la espiración de! 
contrato ac tual , consignándose en cada 
presupuesto la cantidad correspon 
diente, A fin de que sea abonada 
mensual mente en la par te proporcio
nal que le corresponda: se establece el 
abono de 36.000 pesetas anuales por el 
a lumbrado público, pero con la obliga
ción :>••:• par te de la Compañía Central 
de aumenta r 122 faroles que dicha 
compañía iustalará por su cuenta 
en los sitios -{uese la designe: el pago 
de la dozava par te , ó sea la mensuali
dad que comprender A las 3.000 pesetas 
correspondientes ai a lumbra lo públi
co, y la parte de atrasos uiAs lo» inte
reses de demora que represeuta en 
junto 3 417 pesetas 28 céntimos mensua
les, lo verificará el Ayuntamiento el 15 
del mes siguiente al de cada vencí 
miento para ga ran t i za r el cumplimien
to de las obligaciones anter iormente 
consignadas, el Ayuntamiento afecta 
especialmente el importe de las ren 
tas que percibe por el derecho de 
degüello y plaza de Abastos, que as 
elcude A 35.136 pesetas 96 céntimos 
anuales , y cuyas productos se conside
ran como prenda ó garan t ía , y no po
drán ser destinados por el Ayunta 
miento ni aplicados por el Alcalde A 
cubrir otras atenciones, ínterin no es
tén satisfechas las cantidades de que 
se hace mención anter iormente, no 
siendo obstAoulo el retraso que pueda 

sufrir el Municipio en el percibo de es
tas rentas pa ra que satisfaga A la Em
presa los plazos en las épocas fijadas-, si 
por disposición déla ley ó por cualquiera 
otra causa que el Ayuntamiento no pu 
diese evitar, la Corporación municipal 
perdiese el derecho A percibir el impor
te de los mencionados arbitrios, se obli 
ga . dentro de los quince días siguien
tes a l en que la Empresa lo solicite, A 
designar otro impuesto de seguro cobro 
y de rendimientos bastantes A cubrir 
las 3.417 pesetas 28 céntimos mensua
les, con las mismas condiciones esta-
blecidas para el recargo de las contri
buciones; y finalmente, que todos los 
artículos del primitivo contrato que las 
bases de la presente escri tura no mo
difiquen ó al teren, quedarán subsisten 
tes y en toda su fuerza y vigor. 

Que A virtud de lo estipulado en la 
escritura de referencia, y A consecuen 
cia de no haber satisfecho el Ayunta 
tamiento la obligación contraída, la 
Compañía dedujo demanda ejecutiva 
contra el mismo ante el Juzgado de 
aquella ciudad en 7 de Mayo de L&9¿ 
por la suma de 10.251 peseta 84 cénti
mos que adeuda A la Compañía central 
de alumbrado de gas , correspondientes 
A las mensualidades de Enero, Febrero 
y Marzo del mismo año, intereses lega 
les y costas que se causaren hasta su 
completo reiutegro, ordenando que se 
pract ique el embargo en los bienes da
dos en prenda en la referida escritura: 

Que admitida la demanda , A la que 
se opuso el Ayuntamiento alegando la 
nulidad del contrato en que el actor 
funda su derecho, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial y A 
instancia de la Corporación demanda
da , requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando: que los contratos que cele
bran los Ayuntamientos para la presen
tación de los servicios públicos que por 
la ley ie «stán encomendados son esen
cialmente administrativos, y que el ar
ticulo 5 ? de la ley de 13 de Septiembre 
Üe 1*88 sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso administrat iva somete 
A ésta las cuestione* referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de aquéllos, y a sean de la Adminis
tración central , provincial ó municipal, 
y por lo tanto, el convenio que se d ice 
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ajustado oon todas las formalidades ad 
ministrativas entre el Ayuntamiento del 
Puerto de Santa María y la Compañía 
para el alumbrado público, queda fue
ra de toda duda que debe ser sometido 
en su inteligencia á la jurisdicción de 
aquél Tribunal y no á los ordinarios; 
que los contratos administrativos, para 
estar conclusos y perfectos al efecto 
de obligar ouando a su cumplimiento 
afectan bienes y rentas de los Ayunta
mientos, necesitan, no la aprobación 
de éstos ni de su J u n t a municipal , 
sino la del Qobierno, previos los in
formes que determina la ley Municipal, 
y mientras ésta no recae son nulos y 
de ningún valor; y como la escri tura 
de contrato entre el Alcalde del Puerto 
de Santa María y el Gerente de la Com
pañía Lebón no llene tal requisito esen
cial para comprometer remas públi
cas , no puede considerarse como bas
tante para t rabar le , disminuyendo los 
ingresos del presupuesto municipal 
(sentencia del Tr ibunal Supremo de 
Justicia de 5 de Junio de 1 8 S 5 ) ; que 
las costas y los intereses de contratos 
administrat ivos no pueden exigirst 
por la via de apremio, pues tratándose 
de las deudas de los pueblos hay que 
atenerse a los procedimientos y trami
tes establecidos en la ley Municipal, 
artículos 143 y 144, correspondiendo á 
la Administración determinar la forma 
de pago, según establece la Real orden 
de 2 8 de Febrero de 1881; y que por el 
ar t . 23 de la ley Provincial, es atribu
ción privat iva de los Gobernadores 
promover competencias á los Juzgados 
cuando éstos invadan las atribuciones 
de la Administración, todo dentro de 
las prescriciones del ar t . 3 . 4 del Real 
deereto de 8 de Septiembre de 1887 
y los siguientes: 

Que sustanciado el incidente por to 
dos sus trámites, el Juzgado dictó au
to declarándose competente para se
guir conociendo del asunto, fundándose 
en que la razón alegada por el Gober
nador en apoyo de su requerimiento, 
ó sea el ar t . 5.° de la Ley de 13 de Sep
tiembre de 1 8 8 8 , relativo á los contra
tos de servicios públicos, es completa
mente inaplicable al caso aotual, en el 
que no se pone en duda el carác ter do 
ninguno de los contratante* para obli
garse , comu lo hicieron en la escri tura 
de 23 de Diciembre d«- 1 8 9 2 . pues las 
estipulaciones consignada* respecto del 
suministro de a lumbrado, número d e 
faroles, precio de aquél , etc. , se acep
ta ron por una y otra par te , y sobre ello 
no existe controversia élt loa autos, en 
los que únicamente se t r a t a del pago de 
una deuda, que es una cuestión de ín
dole civil ; en que las garan t ías d e pren
da é hipoteca dadas por los Ayutamien-
to para asegurar el pago de la« deu
das de los pueblos, son e) t i t u l o que 
autoriza alus Tribunales ordinarios pa ra 
proceder contra aquéllos, cualquiera 
que sean los defeto» ó vicios de. que ado 
lezoa el documento público que haya 
dado forma á la obligación cuya e r i c a -

cía se persigue, puesto que mientras 
que no ^e pruebe en el juicio correspon
diente, hay que suponer, en estricto 
principio de derecho, que es válido; en 
que poniéndose en duda ,y has tanegándo. 
se por la representación del Ayuntamien
to, que los derechos de degüello y plaza 
<le abastos, por su carác te r , puedan con 

cederse en prenda, es otro de los [tontos 
de importancia que necesita aclararse , 
pues de no existir esa garant ía , no sería 
exigible por el procedimiento de apre
mio la deuda que reclama la Compañía 
Lebón, como se dispone en el ar t . 1 4 3 de 
la ley Municipal, y es incuestionable 
que los expresados derechos pueden 
darse en prenda, pues ésta no consiste 
sólo en el apoderamiento material ó te
nencia de la cosa, con arreglo á la ley 
1 . a , tit. 13 de la Par t ida 5 *, sino que 
basta la tradición simbólica que se da 
al conceder en prenda un crédito - s i 
ten te á favor del deudor, cuya doctrina 
está mantenida por el ar t . 336 del Códi
go civil, que da la consideración de co
sas muebles á las rentas ó pensiones, los 
oficios enajenados, los contratos sobre 
servicios públicos y las céculas y títulos 
representativos de préstamos hipoteca
rios; en que otro de los puntosa resolver, 
es sí la prenda dada por el Ayunta
miento á la empresa abastecedora del 
gas pa ra el a lumbrado público ó si los 
derechos «lo degüello y plaza de Abas
tos s«m recurso sprocedentesde arbitrios 
de carácter eventual ó merecen la cali
ficación de ordinarios, pues según sean 
de una ó de otra clase, asi podrá ser ó 
no aplicable el art 145 de la ley Muni
cipal, y destinados al p a g j y cumpli
miento de la deuda que reclama la par
te actora; en que al concederse la re
ferida prenda sin expresar que fueran 
ingresos extraordinarios y existir un 
coutrato por determinado número de 
años para el arr iendo de los derechos 
de la plaza de Abastos, y al pract icarse 
el embargo de esos derechos, después 
de t ranscurir más de un a ' o económico 
desde que se otorgó la escri tura aludi
da, contando todavía con ellos el Ayun
tamiento, demuestra que el Municipio 
tiene ingresos como permanentes y or
dinarios, y por Real decreto sentencia 
de 4 de Octubre de 1882, se ha decla
rado que el derecho de degüello es un 
ingreso de carácter ordinario; en que 
en manera a lguna puede perjudicar ni 
redundar t n daño de los intereses de 
la Sociedad Lebón, ni mermar las atr i
buciones de la jurisdicción ordinaria á 
los tines de la competencia suscitada, 
el defecto que se invoca por el Ayunta
miento, porque si dejó de solicitarse la 
aprobación del contrato por par te del 
Gobierno, sólo fué por culpa ó descui
do de la Corporación municipal , aun 
suponiendo que fuese necesario ese per
miso puesel párrafo tercero del a r t . 85 de 
la ley Municipal se refiere de una ma
nera clara y terminante á las enajena-
clones y permutas de bienes municipa
les, y el Ayuntamiento ni enajenó, ni 
permutó bienes ó derechos, sino que 
los ofreció como garant ía de una deu
da; en que si bien es eierto que la Real 
orden de 28 de Febrero de 1884, iuspi 
rándose en la vigente ley Municipal, 
somete á la juridicción administrat iva 
las reclamaciones de las rentas y los 
intereses de contratos administrat ivos, 
no se refiere ni puede derogar lo esta 
blecido en los artículos 143 y 14.r> de 
la misma Ley, que son una excepción 
del procedimiento administrativo; y en 
que por tales fundamentos, es de la 
competencia del Juzgado conocer de 
la demanda interpuesta por la Compa
ñía Lebón contra el expresado Ayun
tamiento: 

Que apelado dicho auto por la re
presentación del Ayuntamiento, fuécon-
firmado en todas sus partes por otro de 
la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Sevilla de 31 de Julio de 1894, y comu
nicado que fué éste al Gobernador, d i . 
cha Autoridad, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de 'o expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el a r t . 2.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1H87. con arreglo al 
que sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promover cuestiones de compe
tencia, y% únicamente las suscitarán 
para reclamar el conocimiento de los ne
gocios que, en virtud de disposición ex
presa, corresponda á los mismos Gober
nadores, á las Autoridades dependien
tes de ellos ó la Administración pública 
en general : 

Visto el a r t . 5.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888. reformada por el 
Real decreto de 22 de Junio de 1894, 
que dispone continuar atr ibuidas á la 
jurisdicción contencioso administrativa 
las cuestiones referentes al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos celebrados por la Adminis
tración central , provincial y municipal 
para obras y servicios públicos de toda 
especie: 

Visto el último apar tado del ar t . 28 
«iel Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
que determina que ningún contrato ce
lebrado por las provincias ó los Munici
pios, podrán someterse á juicio arbitral 
ni á otra jurisdicción que la competente 
en cada caso con arreglo á las leyes: 

Visto el ar t . 37 de la anterior sobera
na disposición, que preceptúa que en 
los caaos en que no sea necesaria la su
basta, deberá preceder la declaración 
de excepción hecha por el Gobernador 
de la provincia, cuando se trate de con
tratos municipales, ó si fuesen provin
ciales por el Ministrodc l a G o h e i nación, 
y sin ella no Será válido el contrato que 
se celebre, siendo personalmente res
ponsable de los perjuicios que irroguen 
los Concejales ó los Diputados provin
ciales que acuerden la ce' 1 .ación del 
contrato ó lo aprueben: 

Vista la disposición 2.* de la Real 
orden de 19 de Marzo de 1852, que pre
viene que las subastas pa ra contrata
ción de obras y servicios municipales 
so verificarán ante ej respectivo Ayun
tamiento, y se da rá cuenta de! resulta
do al I ¡obernador de la provincia para 
su aprobación, cuando le corresponda, 
ó á fin de que lo eleve á !a superior del 
Gobierno: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda ha 

surgido con motivo de la denuncia eje-
cutativa interpuesta por la Sociedad 
Lebón y Compañía contra el Ayunta
miento del Puerto de Santa Maria, en re
clamación d«* varias mensualidades que 
éste la adeudaba DOJ el s erv ic io co
rriente de a lumbrado público de gas y 
la parte proporcional correspondiente 
de los atraso» é intereses de demora, 
reconocidos y l iquídalos en la eserí tura 
de 23 de Diciembre de 1892. cuyo pago 
se halla asegurado con prenda de ren
tas procedentes de impuestos municipa
les: 

2.° Que el contrato en que la Com
pañía demandante funda su derecho, 

asi como la escritura otorgada en 14 de 
Jun io de 1870, que carecen del requisi
to indispensable de la previa antoriza-
ción y posterior aprobación de la Supe
r ior idad, infringiendo lo dispuesto en 
los Reales decretos de 27 de Febrero de 
1852 y 4 de Enero de 1883 y Rea» or 
den de 19 de Marzo de 1*52, eontituyen 
novación de contrato, habiéndose en 
ambas al terado y modificado esencial
mente las bases establecidas en la es
cri tura primitiva de 15 de Julio de 
1868. única que reúne todos los requi
sitos legales por lo que á la Administra
ción compete exclusivamente apieciar , 
tanto la validez ó nulidad de las referi
das escri turas de 1870 y 1892, cuanto 
la responsabilidad personal en que ha
yan podido incurrir los Concejales que 
acordaron la celebración del contrato y 
I03 que lo aprobaron: 

3.° Que las deudas procedentes de 
la falta de pago de servicios municipa
les de carácter permanente, tienen los 
Ayuntamientos que solventarlas forzo
samente por los procedimientos que de
termina la ley Municipal, consignando 
su importe como par t ida necesaria en 
el presupunsto correspondiente, en con
cepto de resultas de ejercicios cerra
dos, s i n que en ningún caso, salvo au
torización expresa del Gobierno, les sea 
permitido pa ra ga ran t i za r el cumpli
miento de sus compromisos afectar 
como prenda ó hipoteca ¡as rentas 6 
caudales de su propiedad, á fin de evi
tar puedan encontrarse en la imposibi
lidad absoluta de cumplir las obligacio
nes que la ley les impone: 

4.° Que ha sido jur isprudencia cons
tantemente seguida desde la publica
ción de la Ley de 6 de Jul io de 1845 y 
Real decreto de 22 de Septiembre del 
mismo año, que organizaron la jurisdi-
ción contencioso administraetivu de
terminando sus atribuciones, que á la 
Administración exclusivamente corres
ponde entender en primer término en 
toda* las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrado» por 
la misma, las provincias ó los Munici
pios, si-ndo de la competencia del Tr i 
bunal de lo Contencioso administrat ivo 
el conocimiento de los recursos que so 
entablen contra las resoluciones de 
aquella que ultimen la vía guberna
tiva. 

5.° Que siendo la escri tura de 2 3 do 
de Diciembre de 1892 un contrato do 
índole esencialmente adminis t ra t ivo, 
puesto que en ella se t ra ta de la presta• 
ción de un servicio público de ca rác te r 
municipal, estableciéndose las bases y 
condiciones con que ha de llevarse á 
calla, corresponde, por tanto, á !a A 4-
ministración resolver todas las cues
tiones que se susciten respecto del cum
plimiento del expresado contrato, así 
c o m o de s u validez ó nulidad, con todas 
sus consecuencias y efectos: 

•>.° Q u e la* costas y los intereses de 
demora de ioscoatratosadministrat ivos, 
no pueden exigirse por la vía de apre
mio, teniendo que proceder para ha
cerlos efectivos en la forma y manera 
que determina la ley Municipal vigente, 
lo cual es de las atribuciones de la Ad
ministración: 

Conformándome con !o consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augus:o Hijo e l 
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R e y . D . Alfonso XII I , y c o m o R k i n a R e 

gente del Reino, 
Vengo en decidir el presente conflic 

to á favor de la Administración. 
Dado en Palacio á 9eis de Mayo de 

mil ochocientos noventa y seis. 
MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s de l C a s t i l l o . 

(Gaceta 7 d« Majo 9#) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S 

DON ALFONSO XIII . por la gracia 
de Dios y la Constitución R e y de Espa
ña, y en su nombre y durante su me
nor edad la R e i n a Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que I a s Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo l.° Continuarán vigentes 
hasta el 80 de Junio de 1897 los recar
gos arancelarios establecidos por la ley 
de 9 de Febrero de 1 8 9 5 sobre el trigo, 
la harina de trigo y el salvado que se 
importen del extranjero. 

Art .2° El Gobierno presentara opor 
tunamente á las Cortes el coi respon
diente proyecto de ley proponiendo el 
régimen arancelario al que desde aque
lla fecha deben sujetarse los productos 
mencionados. 

Art. 3 . ° Si el dia 3 0 de Junio de 1 8 9 7 
las Cortes no hubiesen votado, y san
cionado S. M., la ley á que se refiere el 
articulo anterior, continuarán exigién
dose los citados recargos arancelarios 
hasta la promulgación de dicha ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todo* los Tribunales , 

Just icias , Jefes , Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guarda r , cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes . 

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis. 

YO LA REINA REGENTE. 
El Ministro de Hacienda. 

J u a n N a v a r r o R e v e r t e r . 

DON ALFONSO XIII , por la gracia 
de Dios y la Constitución R e y de Es
paña, y en su nombre duran te su me
nor edad la R k i n a Regenta del Reino; 

A todos los que la presente vieren.y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nóssanoionadolosiguiente: 

Articulo ùnico. Se prorroga por todo 
el ejercicio económico de 1 8 9 6 á 9 7 la 
suspensión de los dereohos marcados en 
las part idas 3 . * , 4 . * y 5 . * del Arancel 
de exportaoión á las galenas, plomos y 
litargirios argentíferos, quedando auto
rixado el Gobierno para suspender la 
aplicación de esta ley á las naciones 
que i m p o n g a n á los artículos situi liaren 
de España derechos de importación 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales , 

J u s t i c i a s , Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier oíase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley, 
en todas sus partes . 

Dado en Palacio á 3 0 de Junio de 
1 8 9 « . 

Y O LA REINA RKOENTí). 
El Mitistro de Hacienda, 

J u a n N a v a r r o B e v e r t e r . 

(.Qacdto. 2 Jimio*») 

D I P U T A C I Ó N J ^ G m i A L DE MADRID 

Cuenta de presupuestos y de caudales del alio económico de 1894 á 

y^acion, como ordenador de Pagos, en cumplimiento de la* disposiciones 

Parte primera . -CUENTA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
18 
14 

C O N C E P T O S 

R e n t a s 
P o r t a z g o s y b a r c a j e s 
D o n a t i v o s , l e g a d o s y m a n d a s 
R e p a r t i m i e n t o 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
B e u e f l c o n o i a . 
E x t r a o r d i n a r i o s 
A r b i t r o s e s p e c i a l e s . . . . . . . 
E m p r é s t i t o s 
E n a j e n a c i o n e s 
R e s o l t a n 
A m p l i a c i ó n 
M o v i m i e n t o d e f o n d o s 
R e i n t e g r o s • . 
V a l o r e s a p a g a r . . . 

PRESUPUESTO 

priai tito 

4 7 . 1 8 1 66 

3 . 9 6 2 . 4 4 0 62 

1 . 3 9 5 3 0 9 4 0 

1 . 5 9 9 . 6 6 0 4 0 

2.55». 638 4 2 

» 

AUMENTO 

3 . 7 4 8 85 

2 . 8 5 0 

4 4 . 7 6 7 6 t 
140 
» 
> 

9 . 1 6 2 52 
m r r 

5 6 » . 8 2 5 54 
4 9 . 9 5 4 06 

6 . 4 9 0 06 
l. 'KX) 

9 . 5 5 1 . 1 7 5 49 . 6 8 5 . 7 4 9 78 

T O T A L 

Pesetas 

5 0 . 8 8 0 
> 

i». 964 7 9 1 » 6 2 
» 

t . 4 3 0 . 0 7 8 94 
14o 

1 . 5 9 9 . 6 6 0 40 
9 . 1 6 2 5 

2. 56«. 9 4 5 rat 
5 6 8 . 8 2 5 54 

4 9 . 9 5 4 0 6 
5 . 4 9 0 i)6 
1 000 

C . 2 8 9 . 9 2 5 27 

«nucios» PRSSUPÜBSTO 

liqaidado 
RECAUDACIÓN 

« l«t 18 BW! 
PERMEATE 

ft (obre q»« put 
i onta ft: tiilUf 

2 177 5 7 
w 

4 8 . 7 0 2 4 3 
» 

4 5 . 8 6 8 54 
» 

3 3. J : i 89 
I 

n 
81 41 

1 

s 
3 964 759 18 3 . 7 3 4 . 6 5 9 7 4 

• 
2 8 0 . 0 : i 9 44 

8 6 2 . 9 5 8 8 8 
• 

1 067.128 06 
110 

• 
7 6 8 . 6 5 6 7 8 

14*» 
3 0 8 . 4 6 6 2 8 

1 3 1 2 . 4 8 6 2 2 
» 

h 8 * . 846 29 
• 
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1 

2 8 7 . 1 7 4 18 
9 . 1 6 2 52 

2 . 4 7 7 . 0 * 9 8 1 
6 6 3 825 04 

4 9 . 9 5 4 04 
5 . 4 9 0 O: 
1 .000 

1 
241 776 6 8 

9 . 1 6 2 6 2 
7 7 . 8 7 5 8 0 

668 825 54 
19 .964 06 
6 . 4 9 ) 06 
1 . 0 0 0 

» 
4 6 . 8 9 7 5 0 

» 
2 . 3 9 9 . 2 2 4 04 
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s 
» 

1 . 7 6 0 . 4 9 4 40 S . 4 7 9 . 4 3 0 87 5 . 4 9 7 . 9 0 9 72 2 9 8 1 . 6 2 1 16 

Parte segunda. -CUENTA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

l 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 

C O N C E P T O S 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l . 
S e r v i c i o s g e n e r a l e s 
O b r a s o b l i g a t o r i a s 
C a r g a s 
I n s t r u o c l ó n p ú b l i o a 
B e n e f i c e n c i a 
C o r r e c c i ó n p ú b l i c a . 
I m p r e v i s t o s . ; 

N n e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s . . 
C a r r e t e r a s . • • • 
U b r a s d i v e r s a s 
O t r o s g a s t o s 
R e s n l t a s 
A m p l i a c i ó n • 
M o v i m i e n t o d e f o n d o s 
D e v o l u c i o n e s 
V a l o r e s a c o b r a r 

PRESUPUESTO 

priaitiio 

3 1 4 . 6 8 3 44 
1 4 2 . 6 3 0 
1 9 4 . 7 8 7 84 
757 656 05 

A6.924 
. 6 7 6 . 0 7 3 20 

9 1 8 0 2 10 
2 0 . 0 0 0 

. 8 5 1 . 6 6 0 3 0 
6 8 6 . 4 5 2 

4 0 . 0 0 ) 
6 6 . 0 9 5 

. 2 4 6 . 4 4 5 16 

9 . 5 5 4 . 0 6 4 09 

AUMENTO 

t i d tjtrtm« 

2 . 1 1 3 76 
18 3 2 
8 1 14 

3 . 1 8 1 91 
166 51 

8 3 . 6 1 4 14 
> 

9 6 98 
» 
2Q3 55 

1 .539 26 
5 6 8 . 8 2 5 54 

19 .954 06 
6 . 3 5 0 

2 2 . 5 0 0 

T O T A r t 

Pe»et as 
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1 6 4 

760 
4 7 

4 . 7 0 8 
9 1 . 
2 0 . 

1 3 5 1 . 
6 3 6 . 

4 0 . 
6 6 . 

1 . 2 4 7 . 
5 6 8 . 

4 9 . 
2 . 

2 2 . 

747 20 
tus 32 

. 8 1 8 98 

. 7 4 0 Ü6 

. 0 8 0 51 

. 692 84 
. 8 0 2 10 
. 0 0 0 
. 6 6 0 80 
.649 °<3 
. 000 
.¡¿98 55 
,981 42 
. »25 5 1 
954 06 
3 5 0 
5 0 0 

634 589 12 1 0 . 2 3 8 . 6 5 3 21 

ANULACIONES PRESUPUESTO 
to ti ejercicio liqiid&do 

2 0 2 3 41 3 1 4 . 7 1 8 7 9 
1 .87» 87 140 .774 95 

1 2 . 1 5 0 4 1 1 6 2 . 6 6 8 57 
3 1 4 . 6 7 6 12 4 4 6 164 84 

622 26 4 6 . 4 5 8 2 5 
7 7 . 1 0 3 0 8 1 .631 .589 2 6 
1 8 . 4 8 0 4 8 7 3 821 6 2 

9 . 4 8 6 8 9 1 0 . 6 1 8 11 
1.126 0 1 8 48 2 2 5 . 6 4 1 87 

2 1 9 . 7 4 3 74 4 1 6 . 8 0 6 19 
4 . 0 0 0 3 6 . 0 0 0 

3 1 . 0 9 8 46 3 f ' . 2 0 5 0 9 
683 80 1.247 300 62 
u 5 6 8 8 2 5 54 
u 4 9 . 9 5 4 06 
1 2 8 6 0 
» 2 2 . 5 0 0 

1 . 8 1 7 . 8 6 0 45 8 . 4 2 0 . 7 9 2 76 

PAGOS 

» lei IS netti 

3 1 3 . 6 8 3 8'J 
133 .252 79 
181 »16 55 
4 8 7 . 8 7 0 55 

4 2 . 4 6 8 2 5 
. 0 2 2 . 0 3 8 8 2 

7 3 821 62 
1 0 . 1 7 2 11 

225 641 87 
2 9 2 . 7 1 8 b 8 

3 6 . 0 0 0 
35 205 09 

100 000 65 
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4 9 . 9 5 4 06 
2 . 3 5 0 

2 2 . 5 0 0 

6 . 4 9 7 . 9 0 9 72 

PERMUTI 
it page qot peti 

á matt dt rinlui 

1.084 90 
7 . 6 2 2 16 

2 0 752 0 2 
8 . 2 9 4 29 
4 000 

. 6 0 9 . 5 5 0 94 

1 2 4 . 

1.147 

341 

m 66 

800 0 7 

2 9 2 2 . 8 8 3 04i 

Parte tercera. —RESUMEN 

E x i s t e n c i a d e l e j e r c i c i o a n t e r i o r 
I n g r e s o s r e a l i z a d o s p o r c u e n t a d e l p r e s u p u e s t o d e 1894 a 1895 

T o t a l 

O b l i g a c i o n e s s a t i s f e c h a s p o r c u e n t a d e l m i s m o 

E x i s t e n c i a  e n 3 1 d e D i o i e m b r e d e 1895 q u e p a s a a ) e j e r o i o i o d e 1395 a 1896 

P E S E T A S 

5 . 4 9 7 . 9 0 9 7 2 

6 . 4 9 7 . 9 0 9 72 

5 . 4 9 7 . 9 0 9 72 

Parte cuarta — CLASIFICACIÓN POR ARTÍCULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

i 

Ì Ï 
sc 

P o 
s e 

!- « T A POR ARTÍCULOS 
PRESUPUESTO 

príaitit* 
AUMENTO 

« ti ejercicio 

T O T A L 

Petcta* 
AW LAC IM M 

es ti ijtrcicio 
PRESUPUESTO 

bqiidido 
ÑHiiicioi 

« loi U M a 

PEIMEATK 
M ititi qu pua 

i cuati u rutilai 

l i * 

1 i . 

2 , 

R e n t a s . 

R e n t a » y c e n s o s d e p r o 

p i e d a d e s 4 8 . 2 9 5 » 

8 886 65 

, 8 . 7 4 8 85 

9 
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8 . 8 8 6 65 
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3 8 4 5 

4 4 . 9 0 4 2 8 

8 . 7 9 8 2 0 

4 4 . 4 0 4 28 

964 81 

500 • 

2 . 8 8 8 8* 

l i * 

1 i . 

2 ,  I n t e r e s e s d e e f e c t o s p ú 
b l i c o s v 

4 8 . 2 9 5 » 

8 886 65 

, 8 . 7 4 8 85 

9 

, 4 7 . 0 4 8 8 5 

8 . 8 8 6 65 

2 . 1 8 9 12 

3 8 4 5 

4 4 . 9 0 4 2 8 

8 . 7 9 8 2 0 

4 4 . 4 0 4 28 

964 81 

500 • 

2 . 8 8 8 8* 

l i * 

1 i . 

2 , 
4 8 . 2 9 5 » 

8 886 65 

, 8 . 7 4 8 85 

9 

, 4 7 . 0 4 8 8 5 

8 . 8 8 6 65 

2 . 1 8 9 12 

3 8 4 5 

4 4 . 9 0 4 2 8 

8 . 7 9 8 2 0 

4 4 . 4 0 4 28 

964 81 

500 • 

2 . 8 8 8 8* 

l i * 

1 i . 

2 , 

4 7 . 1 8 1 65 8 748 85 5 0 . 8 8 0 2 . 1 7 7 5 7 4 8 702 4 3 4 6 . 8 6 8 54 8 838 № 
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B 55 

1 / 
2 . ' 
3 / 

Onioo 

t i . ' 
a/ 
•>.* 
4 / 
5.* 
6.* 
7 . ' 

-J 

- » 

8 . ' 

9 . A 

1 0 / 

1 1 / 

CUKNTA TOR A K T i C t U » 

P o r t a z g o s y b a r c a j e s . 

P o r t a z g o s 
P o n t a z g o » 
B a r c a j e s 

D o n a t i v o » , l e g a d o s y m a n 
d a s 

R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l . 

Instrucción publica 

J u n t a p r o v i n o i a l d e I n s 
t r u c c i ó n p á b l i c a 

l n s t i t n t o s 
: loue la N o r m a l e s d e 

M a e s t r o s y M a e s t r a s . . 
i n s p e o i ó n d e B s o u e l a s . . 
A c a d e m i a s 
B i b l i o t e c a s 
M u s e o s p r o v i n c i a l e s . . . 

PMfcOPKST» 
prioiiifi 

8 . 9 6 2 . 4 4 0 62 

t a / 

1 3 * 

14/ 

1 5 / 

limo 

Coico 

Único 

Único 

1." 

2 / 

Unic» 

Único 

Uaioo 

U o i c o 

B e n e f i c e n c i a 

H o s p i t a l p r o v i n c i a l . . . 
í d e m d e S a n J u a n d e Dios 
H o s p i c i o y C o l e g i o d e D e 

s a m p a r a d o s 
I n o l n s a . C o l e g i o d e l a P a z 

y C a s a d e M a t e r n i d a d 
A s i l o d e N u e s t r a S e ñ o r a 

d e l a s M e r c e d e s . . . . 

iOMIKTO 
•a il f j í rcicio 

T O T A L 

Pc$ela<¡ 

2 850 « 3 . 9 6 4 . 7 9 0 62 

7 2 8 . 1 8 8 29 
9 3 . 3 9 0 77 

126 881 » 

4 0 2 . 9 5 7 01 

3 8 897 88 

I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s . 

A r b i t r i o s e s o e c i a l e s 

E m p r é s t i t o s c o n t r a t a d o s 

V e n t a d e p r o p i e d a d e s . . . 

R e s u l t a s . 

E x i s t e n c i a e n M d e Di
c i e m b r e d e 181*4 

C r é d i t o s d e r e c a u d a c i ó n 

V a l o r e s a c o b r a r 

A m p l i a c i ó n 

M o v i m i e n t o d e f o n d o s ó 
s u p l e m e n t o s 

R e i n t e g r o s 

1 . 3 8 5 . 8 0 9 40 

1 . 5 9 9 . 6 6 0 4 0 

2 . 6 1 4 12 
2 - 4 7 1 4 5 

2 6 . 3 9 6 0 8 

792 38 

12 4 9 3 51 

IKDUCIOKLn 

« »1 -jirririo 

81 44 

P t B J i B f l 

lieaidadtt 

PAUOS 
M lot IS « M U 

3 . 9 6 4 759 18 3 . 7 3 4 . 6 5 9 74 

7 3 0 . 7 9 7 41 
95 862 22 

1 5 8 . 2 7 7 0 8 

108 749 39 

4 6 . 8 9 0 84 

4 4 . 7 6 7 54 

14 

9 . 1 6 2 52 

2 . 5 5 9 . 6 3 3 4 2 

2 . 5 5 9 . 6 3 3 4 2 
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811 71 

1 .000 » 
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1 . 4 3 0 . 0 7 6 94 

1 1 0 . 5 2 3 64 
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i 
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8 2 . 4 4 5 29 
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MffiDIBKTI 
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>> » 
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tt 
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• 

77 875 80 2 899.224 04 

2.477.099 84 77.875 80 2.899.224 04 

1.000 > 1.000 » 0 

568 825 54 568.825 54 n 

! 
49 954 06 j 49.954 0 6 • 

5.490 % l ;"• I'.HI • 
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2 a « T A POR ARTICUL08 

PoWCliTO 
•risita* ta ti ijireicii 

T O T A L 

P* * • t t at 
AMiUUQKItó 

ta al -/(¿.(¡o liqutlid* •* (ai \i tatei 

PKMuKMl 
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» rwo'.i lia rualtu 

1 / A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

l . 9 

2.° 
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4 . ° 
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Q t t t O a d e l a D i p u t a c i ó n . . 
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C o m i ¡ » i o n e s e s p e c i a l e s . • . . 

M ó d i c o * d e b a ñ o s 
E m p l e a d o s d e M o n t e s . . . . 
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8 0 . 6 5 0 l 

2 5 0 » 
1 1 8 . 0 0 0 » 

1 
• 
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2 0 8 8 
• 
» 
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• 
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250 » 
s 
• 

• •:•»! í 
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a.' S e r v i c i o s g e n e r a l e s . 1 
i 

l . 9 

2.° 
8 / 
4 * 
5.° 

Q u i n t a s 
B a g a j e s . . 
BoJctin Oficial 
E l e c c i o n e s 
C a l a m i d a d e s . 

8 - 4 9 8 » 
2 0 034 » 
2 5 . 5 0 0 • 
8 6 . 5 9 8 • 

2 . 0 0 0 s 
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» 
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n 

8 4Uo i 
2 0 034 « 
2 5 . 5 0 0 s 
8 6 . 6 1 6 3 2 

2 0 0 0 » 
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1.250 • 

a . 4 1 4 » 
2 0 . 0 8 4 » 
2 6 . 5 0 0 * 
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8 . 4 1 4 » 
1 5 . 0 2 5 4 0 
25 500 « 
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5 . 0 0 8 60 
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(S« continuará.) 

Junta provincial del Censo electoral 
D E M A D R I D 

En sesión de ayer, acordó que el 10 
del actual , A las diez de su mañana , se 
enajene en concurso público por pujas 
á la llana, y en el local del llospioio, el 
remanente de listas eleotorales del aflo 
Anterior, en calidad de papel viejo, de
biendo anunciarse que no sera estima
da n inguna proposición que no cubra 
el precio mínimo de venta, que se lija 
e n O ' l l pesetas el kilogramo, calculán
dose que asciende a 2 . 0 0 0 ó 2 . 5 0 0 kilos, 
próximamente, el papel enajenable. 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 9 6 = E 1 Se
cretar io , Camilo Pozzi 

£ y untamientos 
Madrid 

8ecretaría 

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 1 0 del corriente, ha acordado que la 
nueva calle perpendicular á la Carrera 
de San Jerónimo, en los solares del an -
tiguo palacio del Duque de Medinaceli , 
sea designada con este nombre . 

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Madrid 2 6 de Junio de 1 8 9 6 . = E I Sc-
ci " t r i o genera l , Francisco Uuano 

Aranjuez 

La matr ícula del subsidio industr ia 
y de comercio para el ejercicio econó 
mico de 1*96 á 9 7 , se halla Terminada y 
expuesta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por termino de ocho 
días, para 'jue dentro de dicho termino 
interpongan los interesados las r e d a 
maciones que procedan. 

Aranjuez 2 9 de Junio de 1 8 9 6 . = El 
A l o a l d e . = Firmado 

El repart imiento de la contribución 
territorial de rústica y pecuaria . para 
el i'icrcicio de 18% á 97. se halla tertui 
nado y expuesto al público cu la Secre 
t a n a del Ayuntamiento, por termino de 
ocho días , para que den tro del mismo tér
mino interpongan los interesados las re- . 
clamaciones que procedan 

Aranjuez 2 9 de Junio de 1896 = El 
Alcalde, Aquilino Aaensu» 

San Agust ín 

En vir tud de haber sido dec la rada 
desierta por la superioridad, la subasta 
y nulo el remate verificado por cata cor
poración de loh derechos de consumos 
de esta Villa para el próximo afto 1 8 9 6 
á 1 8 9 7 . se ha acordado celebrar nueva 
subasta de los mismos en las Salas Con-' 
aistoriales de este Ayuntamiento, el día 
1 2 del próximo mes de Julio desde las 
diez de su mañana basta las once de la 
misma en que terminará el aoto. 

El arriendo es á venta libre y en 
conjunto por pujas á la llana, de loa 
derechos de consumos y recargos auto 
rizados de todas las especies compren 
dudas en la t a n t a pr imera del Regla
mento por que se administra el impues
to y ademas de los alcoholes, aguar 
dientes y licores-, sirviendo de base las 
mismas condiciones que se formaron 
para celebrar el primer remate , las q u e 
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se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Municipio así como el presn 
puesto de lo que á cada especie corres
ponde. 

El importe de tales dereohos ascien
de 1.207 pesetas 50 céntimos como cuo
ta del Tesoro-, 36 pesetas 22 céntimos 
3 por 100 de cobranza y conducción y 
1.086 pesetas 75 céntimos al 100 por 100 
de recargos municipales que en su to
talidad forman 2.330 pesetas 47 cénti 
mos en todo el año de 1896 á 97. 

Se advier te que la fianza que se 
exige es personal á satisfacción de la 
Corporación y que a ju ic io de la misma 
ofrezca las suficientes garant ías , siendo 
preciso para tomar parte y ser admiti
do como licitador consignar en la Depo
sitaría Municipal ó en el acto del rema
te, más cant idad en metálico igual al 
2 por 101 del tipo total de aquellos de
rechos. 

San Agustín 27 de Jnnio de 1896.= 
El \ Icalde, Patricio Sauz. = De su orden 
el Secretario, Alejandro Madridano. 

Sevilla la Nueva 
Terminado el repartimiento indivi

dual de la r iqueza u rbana de este pue
blo para el cjeroicio económico de 1896 
á 97, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
per término de ocho días, para oír re
clamaciones; pasado dicho término no 
se oirá n inguna. 

Sevilla la Nueva 28 de Jun io de 
1896. = EI Alcalde, Segundo Yanguas . 

Sieteiglosias 
Formado el repart imiento indivi

dual de la riqueza urbana para el año 
próximo venidero de 1*96 á 97, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por ténnino de cuatro 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á los efectos que determina 
el ar t . 74 del vigente reglamento. 

Sieteiglesias 30 de Junio de 1896.= 
El Alcalde P O., Eugenio Martín. 

Valdi lecha 
Terminado el repartimiento sobre 

la contribución urbana, para el próxi
mo año económico de 1896 á 97, se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría d<| \yuntamicnto , por término de 
ocho días, para que pueda ser exami
nado y presenten [as reclamaciones que 
crean oportunas 

Valdilecha 30 de Junio de 1896 = 
El Alcalde, Victoriano Gómez. 

Providencies judiciale; 

AUDIENCIA 

Por el presente y en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
el Sr. Juez de primera instancia deldis 
t r i tode la Audiencia de ««sta Corte, en 
el incidente promovido por el Procura
dor D. Francisco Quintín Fernández , á 
nombre de Doña Asunción Sanjurjo 
y Méndez, sobre que se la declare po
bre pa ra litigar con los herederos y pa
rientes de D Pedro Urea Rubio, se em
plaza á dichos parientes cuyos nombres 
y domicilios se ignoran, para que en el 
término de nueve días , comparezcan á 

contestar la demanda personándose en 
forma; apercibidos que de no verificar
lo les para r A el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

M a d r i d 2 6 d e J u n i o d e l 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
Gul lón .=El Escribano, Pedro López. 

BUENA VISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavlsta de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manuel Her re ra Tenorio , hijo de 
Manuel y de Ramona, de diez y nueve 
años de edad, cerrajero, natural deCa-
marena, Toledo, para que en el término 
de diez dias , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, con el objeto de notificarle el 
auto de terminación de sumario y em
plazarle pa ra ante la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per-
juioio á que habiere lugar . 

Al mismo licmpo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A ta busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, 
no tiene barba ni bigote, y viste cha
queta de paño obscura, chaleco de Ba
yona, pantalón a r ayas , botas de bece
rro y boina azul , y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
e<te Juzgado. 

Madrid 8 de Jnn io de 1896.=Maria-
no P o z o . = El Escr ibano. Bonifacio 
Guillen. 

I). Mariano Pozo y Mazzetti. Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavist» d.- esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Valentín Casas Salmerón (a) El ' 
Chorra, de t re inta y dos años, soltero : 

jornalero, hijo de Antonio y de Manue
la, natural de Manuel Es teban ,Toledo, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de notificarle el auto de termiuacióu 
del sumario y emplazarle para ante la 
Superioridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, sin 
bigote, viste americana de paño negro, 
chaleco de Bayona azul , pantalón claro 
de paño, a lparga tas negras , y sombrero 
ancho, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 8 de Junio de 1896. = Maria
no Pozo .=El Escribano, Bonifacio Gui
llen. 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de pr imera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corle. 

Hago saber que en tos autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de D. Ramón Martín Martienzo 
con D. Rafael Martínez Guerrero, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva son del tenor siguiente: 

cSentcnoia.—En la villa y Corte de 
Madrid A 18 de Junio de 1896. El s t ñor 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, J u e z de 
primer instancia del distrito de Buena
vista de la misma, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos en
tre partes; de la una,como demandante , 
I). Ramón Martín Matienzo, curial , ve
cino de esta capi ta l , defendido por el 
Letrado D. José Esteve y representado 
por el Procurador D. Antonio Fernán
dez Campos y de la or ra , como demanda
do, D. Rafael Martínez Guerrero, del co
mercio, de esta vecidad, declarado en 
rebeldía sobre pago de tres mil ciento 
noventa y cuatro pesetas cincuenta y 
cinco céntimos, de pr incipal , importe de 
una letra de cambio, intereses legales y 
las costas, y 

Fallo que debo mandar y mando se 
guir la ejecución adelante hasta hacer 
t rance y remate en loa bienes embarga
dos y que en lo sucesivo se embarguen 
al deudor D. Rafael Martínez Guerrero, 
y con su producto entero y cumplido 
pa«;o al acreedor D. Ramón Martin 
Matienzo de la expresada cantidad de 
tres mil ciento noventa y cuatro pesetas 
cincuenta y cinco céntimos de princi
pal é intereses legales de esta suma des
de la fecha en que fué protestada la le
t ra de cambio, origen de este juicio, has
ta que tenga lugar el completo pago con 
imposición á dicho ejecutado de todas 
los costas causadas y que se causen. 

Asi por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en los Estrados del 
Juzgado se publicará en los periódicos 
oficiales en la forma prevenida en la 
ley de Enjniciciamiento civil, definiti
vamente juzgando lo pronuncio mando 
firmo.=Mariano Pozo.» 

Y mediante á que el demandado Don 
Rafael Martínez Guerrero se halla de-
el u a d o en rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del presente edic
to para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 20 de Junio de 
1$96.=Mariano Poso -= Ante mi = ente
ro Martin I n s a n s t i . = E s copia, Antero 
Martin Insausti. 72.—P. 

CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés. 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro d» . s t a 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Eduardo Rodríguez And fijar, 
de cinenenta y seis á cincuenta y siete 
años de edad, que habitó según se cree 
en Campillo dé las Ranas , Guadala jara , 
cuyas demás c ircunstancias y actual 
paradero se Ignora, para que en el tér
mino de diez «lias, contados desde el 
siguiente ;il en que esta requisitoria 
inscrM; en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita eu 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber una resolución dictada en 
eJ sumario que contra - i misino me ha
llo instruyendo por estafa; apercibido 
qne de no verificarlo, será dec larado 

rebelde y le pa ra rá el porjulcio a que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proce 
dan á la busoa del expresado sujeto, 
cuyas señas personales son:estatura re 
guiar , bigote cano, teñido, de carnes 
regulares y ojos azules, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 24 de Junio de 1896 = J u a n 
F . Ruiz. = El Escribano habilitado, Leo
nardo García. 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, J u e z 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta capital . 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á Dionisio Agreda Gil. natural de 
Burgo de Osma, hijo de Santiago y de 
Celestina, de veintiséis años de edad, 
que antes estuvo procesado con el nom
bre de Andrés Aguirre García, y habi
tó en la calle Par t icular , núm. 5; á An
tonio García J iménez, de treinta y cin 
co años de edad, soltero, marcador, 
y á José Sánchez López, de veintiocho 
años de edad, casado cajista, y habitan 
tes éstos dos últimos en la calle de Mo 
rejón, núm. 11, ingnorAndose el parade
ro y domicilio de ellos; pa ra que dontro 
del término de diez d ías , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en e) edificio núm. 1, de 
la calle del General Cisraflos, á respon 
der de los cargos que le resultan en la 
causa que en su contra se instruye por 
el delito de uso de nombre supuesto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
serAn declarados rebeldes y les pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia civil, 
y demás individuos de la policía, pro
cedan á la busca y captura «le dichos 
procesados, y en caso de ser habidos, 
las remitan A la Cárcel celular en con
cepto de presos comunicados y á dispo
sición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes. 

Dada en Madrid á 25 de Junio de 
1896.= José Aguilera Meléndez. = El Es
cribano. Agapito Gil Manrique 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, se cita á Benito Navarro, 
que dijo vivir en la calle de Embajado
res, ignorándose el número, cuyo sujeto 
tuvo una cuestión el día 14 del actual , 
con José Peco, para que comparezca 
en (a sala audiencia de este Juzgado , 
sito en calle de la Esgrima, número 
7, principal, el día 10 del actual , á las 
nueve de la mañana , con objeto de cele
b ra r un juieio de faltas, debiendo con-
ourrir los testigos y demás medio? de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el pre
sente, en Madrid á 26 de Junio de 1896 = 
El Secretario, Francisco Alvare* de 
L a t a 

LATINA 
En vir tud de providencia d ic tada 

por el Sr. D. Luis Alvarez de Estrada. 
Juez municipal é interino de primera 
Instancia del distrito de la Latina de 
esta capital , en los autos que en el mis 
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mo se siguen á instancia de Dofla Sa
turnina de Abajo y Díaz sobre declara
ción de pobrezn para litigar con Don 
Cirilo Cornejo y Rojo, se ha acordado 
emplazar con la presente demanda á 
dicho D. Cirilo Cornejo, pa ra que den
tro del término de nueve días , compa
rezca en los autos y la conteste en for
ma; apercibido que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar . 

Y con el fin de que la presente s i rva 
de emplazamiento en forma á D. Cirilo 
Cornejo y Rojo, según está mandado, 
y mediante á no ser conocido en la ac
tualidad el domicilio de dicho señor y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide ¡a presen
te en Madrid á 24 Junio 189« = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = RI Escriba
no, Licenciado J u a n García. 

REAL S I T I O DE SAN LORENZO 

O. Crlsanto Posada y Galbán. J u e z 
de instrucción de este Real Sitio de San 
Lorenzo y su part ido. 

Por el presente hago saber que para 
p a t í o dé las responsabilidades impuestas 
al procesado Agapito Pérez Andrés, ve
cino de San Martín de Valdeiglesias, eu 
causa que se le ha seguido en este Juz
gado por hurto frustrado do lefias, se sa
ca á la venta en pública subasta la si
guiente finea radioante en dleho término 

i'csetj-

Una tierra en la Pesquera, de 
caber próximamente (Mareas 
39 centiáreas, l indante á Sa 
líente y Norte con tierra de 
propios; Mediodía otra de 
Manuel García, y Poniente 
otra de Pedro Vázquez; ta
cada en cien pesetas. . . . 100 

TOTAI 100 

La subasta tendrá lugar en la .sala 
audiencia de este Juzgado el día 2 3 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana; 
siendo condiciones para la subasta las 
siguientes: 

Pr imera . Se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la ta 
sación. 

Segunda. Para lomar parte en la su
basta deberán Ip9 lieitadores consignar 
previamente v.u la mesa del Juzgado , 
u.ua cantidad igual al 10 por LOO del va 
lor que s r v í - de tipo; sin e.uyo requisito 
uo soráu admitidos, la cual se reserva
rá eu depósito como garant ía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precie de la venta y ex
hibir la cédula personal. 

No exisiou titules de propiedad cuyo 
defecto se subsanará por información 
posesoria si el rematante lo exigiere. 

Dado en el Real Sitio de San Loivn 
zo á 25 de Junio de 1896.=Crisanto Ro
sada. = P . M. de S . S . , José Almaráz. 

•I , niimiíMpales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

1). J u a n l ' e s s y y Martes, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de ostaCorte, 
se cita, liorna y emplaza á Ángel Gonzá
lez Martínez, cuyas demás circunstan 
o is y actual paradero se ignoran, para 
qtie en el término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado, á ext ingui r 
ia pena impuesta; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica, le pa ra rá el perjui
cio A que haya lugar . 

Madrid 22 de Junto 1896 .=V. n B .°= 
J .Dossy y Manos. = El Secretario.Ma
nuel Ordáx . 

BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal de) distrito de Buena-
• i s t a de esta Corto, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Antonio Fer
nández Sant iago,de oficio cochero, para 
que en el término de nueve día» compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el Juicio de faltas núm. 654 que pende 
en este Juzgado pordesobediencia; aper
cibido que de no verificarlo le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid25 de Junio 1896. = V . ° B . ° = 
Manuel Linares .=E1 Secretario. M. Co-
r ra l . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Btiena-
visia de esta Corte, por el presento se 
cita, llama y emplaza, á Carlos Menta-
no Aguilar, de veintidós anos, casado, 
cuyo aotual domicilio se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que lo resul
tan en el juicio de faltas núm. 458 que 
pende en este Juzgado por escándalo 
con embriaguez; apercibid" que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 Junio de 1896. = V." B . t f = 
Manuel L ina re s .=EI Secretario. M. Co
rra l . 

Dirección genor*l del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

, del Esta.lo 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expodido por la Caja gene
ral de Depósitos en 8 do Marzo de 1 8 * 2 , 
con los números 1 4 8 . 5 4 3 de ent rada y 
3 5 . 0 9 3 de registro, correspondiente al 
depor to constituido por D. Rafael Vivas 
M ul . •'"•). para responder del cargo dé 
Procurador del Tribunal del partido 
de Montoro, Córdoba, á la disposición 
de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Sevilla, consistente en la actualidad 
en 6.<>m p a u t a s nominales, eu deuda 
al 4 por 1 0 0 amortizable interior, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
hallen, que lo presenten en esta Direc
ción general ; eu la inteligencia de que 
están tomadas la» precauciones oportu
nas para que 0 0 M entregue el referi
do depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo ->in ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
auuncio en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN "Kiotai. de esta provincia, sin 
haber 'o presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el ar t 4 1 de! Reglamento 
de 2 3 Agosto de 189:1 

Madrid 17 de Junio de 1 8 9 6 = E l Di 
rector general , J . R. de Oya. 27 

Oireojian y en eral Je ia Deuda pública 

Sección 1 *—Negociado í " 

La Dirección general de l« Deuda 
pública por acuerdo de esto día, ha de 
clarado la caducidad del depósito que 
se con ' i tuyera en la Real Caja de amor
tización con fecha i de Diciembre de 

L798, oomo de la pertenencia de la tes
tamentar ía de la Señora Marquesa de 
Sanee, é importante la suma de 28.386 j 
reales 33 maravedises; cuya declara
ción de caducidad ha tenido lugar por 
no haberse presentado por los inter<> t-
dos ni sus herederos la car ta de pago 
original demostrativa del ingreso en las 
arcas del Tesoro, ni justificado la per
sonalidad, conforme á lo prevenido en 
el ar t . 24 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1836, 9.° de la Ley de 19 de 
Julio de 1869, 12 de la Instrucción de 8 
de Diciembre del mismo afio, y 7.° de 
la Ley de 21 de Julio de 1876. 

Lo que se anuncia para conooimien-
ro de los respectivos interesados, en 
cumplimiento y para los efectos de lo 
prevenido en c! Reglamento aprobado 
por Real decreto de | d e Abril de 1890. 

Madrid 25 de Junio de 1896 = E I Di
rector general , Goicoerrotea. 

La Dirtícoión general de la Deuda 
pública por acuerdo de este día ha de
clarado la caducidad del depósito que 
se consti tuyera en la Real Caja de 
amortización con fecha 29 de Noviem
bre de 1798, como de la pertenencia de 
los acreedores de D. Manuel Medina, 
oontra D. Rafael Martínez de Ariza, ó 
importante la suma tle «.».177 reales 10 
maravedises: cuya declaración de ca
ducidad ha tenido lugar por uo haberse 
presentado por los interesados ni sus 
herederos la carta de pago original de
mostrativa del ingreso en las arcas del 
Tesoro, ni ¡ustifieado |n personalidad, 
conforme á lo prevenido en ol articulo 
24 de la instrucción de 14 de Mayo de 
l«36, 9.°, de la Ley de 19 de Jul io de 
1869, 12 de la Instrucción de 8 de Di
ciembre «leí mismo afio y 7 8 de la Ley 
de 21 de J u n o dr 1876 

L'i que se anuncia para conocimien
to de los respectivos interesados, en 
cumplimiento y para ios efectos de lo 
prevenido eu el reglamento aprooado 
por Real decreto de 15 de Abril de 1890-

Madrid 25 «le Junio de 1896 = E I Di
rector general , tioícoerrotea. 

La Dirección general de la Deuda 
pololea poi acuerdo de este día ha de
clarad»» la cailu vhiM del depósito que 
se coustituyera en la Real Caja de 
amortización con fecha 23 de Noviem
bre de 17'»H( como de la pertenencia á 
1» Te- ta menta ría de D J u a n Navalón. 
e importante ;a suma de $$.065 reales 
un maravedís; cuya declaracióu de ca
ducidad ha tenido lugar por uo haberse 
presentado por los interesado* ni sus 
herederos la car ta de pago original de
mostrativa del intruso en las arcas del 
Tesoro, ni Justificado la personalidad 
conforme á lo prevenido en el a r t . 24 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1836. 9.° de la Ley de 19 de Julio de 
1869, 12 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre del mismo año y 7 " de la Ley 
de 21 de Julio de 1876. 

L-> que se anuncia para conocimien
to de los respeotivos interesados, en 
cumplimiento y para los efectos de lo 
prevenido en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril de 
1*90. 

Madrid 25 de Junio de 1896 = E 1 
Directo)1 general , Goicoerrotea 

Factoría de Subsistencia de Madrid 
Se necesitan para el consumo de es

ta Factoría de Subsistencias, los artícu
los siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
carbón de hulla doble cribado, carbón 
de cok, lena, sal, avena, cebada y 
paja. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se rra 
ta , presentarán sus proposiciones á las 
once de la mañana del día 15 del ac
tual , en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gít imamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad 
judie irse los remates, oaso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co 
municadas las aceptaciones de sus ofer 
ras, y las entregas , libres de lodo gas 
to, deberán tener lugar precisamente, 
dentro de los catorce días siguientes 

M a d r i d L.°de Julio de 1896.=E1 Co
misario de guer ra interventor, José 
Lloret. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 11 del actual se celebrará con 
curso en esta Comisaria á las diez de la 
ma ana, para la compra de aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para 
el consumo de la Factoría de Utensiuu» 
de este Cantón, con arreglo á disposi
ciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresándola can t idadque ofrecen ven
der de cada articulo, $ el precio de la 
unidad métrica de los misinos, aconipa 
nándose muestras de losquese ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1." de Jul io de 
1896. = El Comisario de guerra . Ma 
nucí Sinnés. 

Agenca ejecutiva de Alcalá de Henares 
D Teófilo Roldan y Martínez, Agen

te eiceut i vo por débitos a l a Hacienda 
dei distrito de Alcalá de l lenares . 

Certifico que en el expedieute de 
apremio que me hallo instruyendo con 
tra D Ángel Simón y Ruiz. por débitos 
á la Hacienda, se ha dictado con fecha 
10 de Junio último la siguiente: 

«Providencia.—En vir tud de la» 
atribuciones que me confieren los ar
tículos 9 y 16 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1 8 8 8 , declaro procedente el 
api-i-mió contra D Ja ime Simón y Ruíz, 
deudor á la Hacienda por el concepto 
de Derechos reales y cu cant idad de 24 
pesetas con ocho céntimos, según apa-

..„ i ( l c.rtificación expedida por 
el sefior liquidador del impuesto de De
rechos reales de este part ido 

Notitlquese esta providencia ai Inte
resado • n la forma prevenida eu el ar-
tieulo 17 , y con las formalidades del 
71 de ia referida Instrucción, >'i\ la in
teligencia de que si en el término de 
veinticuatro horas no verifica el pago 
del pr incipal , más las dietas de cuatro 
pesetas d ia r ias , se procederá al embar-
go de bienes en cantidad bastante á 
cubrir todas sus responsabilidades 

Y no habiendo sido posible llevar á 
efecto la notificación acordada en ia 
anterior providencia por ignorar.•«• I 
domicilio del referido D Ja i metí Simón 
y Ruiz según se comprueba por lna dl-
genetas que obran en el expediente , -,>•. 
la notifico por medio del BOLBTÍN OFI
CIAL «le la provincia á fin de que llegue 
¿ su conocimiento; previniéndole que 
si en el término de 'ocho días, contados 
desde la fecha de la inserción del pre 
%eute edicto, no verifica el pago del 
principal , dietas y demás costas y gas
tos del expediente se procederá al em
bargo neo-dado. 

Campo Real 11 de Junio de 1896 .» 
El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

MADRID: 1896.—Eso, T ip . del Hospicio 


